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Área: Vicerrectoría de Gestión Económica y Apoyo Administrativo/Dirección de 
Finanzas 

Área Responsable: Unidad de Gestión de Actividades Extraordinarias (UGAE) y 
usuario proveedor  

1. Antecedentes 

 
1.1 Objetivo 
 

 
Describir el procedimiento para postular a licitaciones en el portal MercadoPublico por parte de 
funcionarios de la Universidad de Talca. 
 
 
 
 
 

 
1.2 Alcances 
 

 
Sin observaciones. 
 
 
 
 
 

 
1.3 Documentos de 
Entrada 
 

 
De acuerdo a la licitación postulada el usuario enviará la documentación requerida a la Unidad de Gestión 
de Actividades Extraordinarias (UGAE). 
 
 
 
 
 

 
1.4 Documentos de 
Salida 
 

 
1. Correo Electrónico de la Unidad de Gestión de Actividades Extraordinarias (UGAE) confirmando el 

ingreso de la oferta al sistema. 

2. Correo Electrónico de la UGAE comunicando la adjudicación o el rechazo de la propuesta realizada.  

 
 
 
 
 

 
1.5 Marco Legal 
 

 
Sin observaciones. 
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2. Postulación 

 
 

Usuario consulta el

portal www.mercadopublico.cl 

Selecciona la oferta a la cual puede 

presentarse como proveedor y efectúa consultas, 

si lo estima necesario, a través del Sistema 

asesorado por encargado de la UGAE 

Reúne la documentación 

necesaria según la licitación

Se comunica con el encargado de la Unidad de 

Gestión de Actividades Extraordinarias UGAE 

(enviándole la documentación requerida. Bases, 

nº de licitación entre otras )

Dependiendo de la frecuencia de licitaciones a las que postule el 

usuario, la UGAE gestionará la obtención de una clave para el 

usuario, que le permitirá el ingreso independiente al portal a 

nombre de la Universidad de Talca

La UGAE, según corresponda, enviará al usuario postulante:

·Correo electrónico con confirmación del ingreso de la oferta 

al Sistema

·Correo electrónico comunicando la adjudicación o el rechazo 

de la propuesta realizada

· Paralelamente el usuario puede consultar en el portal a 

través del ID de la postulación.

Usuario Proveedor Unidad Gestión de Actividades Extraordinarias (UGAE)
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